
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
BASE 46ª.- 
 

1. GESTIÓN DE LOS INGRESOS DE LA DIPUTACIÓN 
 

La gestión de los ingresos de la Diputación se resume en las siguientes actuaciones: 
 
1.- Gestión, liquidación e inspección de los derechos . Dichas funciones corresponden a los 

distintos centros gestores del Presupuesto de ingresos. A tal efecto por Resolución de la Presidencia se 
determinará cada año qué unidades administrativas son los Centros Gestores de los mismos, así como 
los responsables políticos y administrativos. 

 
Corresponde a dichos centros, en relación con estas funciones las siguientes líneas de actuación: 
 
a) Tareas de información y asistencia al ciudadano para favorecer el cumplimiento voluntario 

de las obligaciones tributarias y no tributarias. 
b) Tareas de propuesta de aprobación, en su caso, de las correspondientes Ordenanzas, y su 

puesta al día. 
c) Tareas de ejecución y control de la normativa aplicable a cada uno de los ingresos de la 

Diputación, en los siguientes aspectos: 
 
- Emisión de liquidaciones, procedimiento que tiene por objeto la determinación y 

cuantificación de la deuda. 
- Comprobación de las autoliquidaciones presentadas o que deberían presentar y la veracidad de 

las mismas. En el supuesto de resolución denegatoria de los mismos la notificará a los interesados, 
finalizando la tramitación. En el caso de aceptarse las alegaciones del recurrente, se remitirá la 
propuesta motivada de resolución a la Tesorería Provincial que continuará el trámite haciendo efectivas 
las rectificaciones o anulaciones que pudieran llevar consigo siempre que el derecho estuviera 
reconocido. 

- Propuesta de resolución de los recursos interpuestos por los interesados legítimos ante las 
liquidaciones emitidas. En el supuesto de resolución denegatoria de los mismos  la notificará a los 
interesados, finalizando la tramitación. En el caso de aceptarse las alegaciones del recurrente, se 
remitirá la propuesta motivada de resolución a la Tesorería Provincial que continuará el trámite 
haciendo efectivas las rectificaciones o anulaciones que pudieran llevar consigo siempre que el derecho 
estuviera reconocido. 

- Propuesta a la Tesorería Provincial de anulación de liquidaciones como consecuencia de 
recursos o errores materiales previamente reconocidos y liquidados. 

- Cuando tramiten gastos que sean financiados en su totalidad o parcialmente mediante 
subvenciones de otras entidades, deberá remitirse a la Intervención la comunicación relativa a la 
aprobación de las mismas, con el documento CIC de compromiso de ingreso concertado, suscrito por el 
responsable administrativo del centro gestor, en el que constará, en su caso, referencia expresa de 
aprobación o aceptación por parte de esta Diputación del compromiso de financiación, y al que se 
adjuntarán fotocopias de la comunicación de la entidad u órgano ajeno que financie el gasto. 

 
En el supuesto de que existan compromisos de ingresos por subvenciones para ejercicios 

posteriores, el Centro Gestor deberá tramitar también, el documento CIC correspondiente a ejercicios 
futuros. 



 
2.- Notificación de las liquidaciones y demás derechos de cobro. Para el cobro de cualquier 

derecho que le corresponda a la Hacienda Provincial, que se liquiden por los Centros Gestores 
indicados en el punto anterior, éstos, procederán a efectuar las correspondientes notificaciones que 
conduzcan a la efectividad de los mismos. Dicha notificación se efectuará a los sujetos pasivos 
obligados, en los plazos, formas y medios que establece la legislación tributaria, con el fin de iniciar el 
periodo voluntario de recaudación.  
 

3.- Recaudación de derechos . Una vez iniciado el periodo voluntario, mediante el 
procedimiento establecido en el punto anterior, se remitirá copia a la Tesorería y a la Intervención 
Provincial, de la Resolución Administrativa que justifique el derecho, junto con la acreditación 
documental fehaciente de la notificación al sujeto pasivo.  

 
El reconocimiento de los derechos se efectuará mediante relaciones agrupadas que serán 

libradas por cada Centro Gestor por medios informáticos, siendo contabilizados en los libros de 
contabilidad general por la Intervención Provincial. 

 
Según se indica en los Estatutos del Organismo Autónomo de REGTSA, la recaudación 

ejecutiva de los ingresos de la Diputación será realizado por dicho Organismo.  
 
Para la recaudación de deudas de carácter repetitivo y notificación colectiva se utilizará, el 

Sistema Nacional de Compensación electrónica (SNCE), quedando sometido todo su proceso 
recaudatorio a la normativa que desarrolla el mismo. 

 
En cuanto a las deudas de carácter no tributario se estará a lo dispuesto por la legislación 

vigente para las de carácter tributario. 
 
4.-  Medios de justificación. La justificación de los distintos hechos susceptibles de 

incorporación al SICAL, en materia de ingresos, podrá estar soportada en documentos en papel o a 
través de medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
 2. ANULACIONES DE DERECHOS RECONOCIDOS.  
 
 I.- Causas de anulación. 
 
 La anulación de los derechos obedecerá a las siguientes causas: 
 
 1) Anulaciones de las liquidaciones, como consecuencia de reclamación o recurso, o por errores 
materiales o de hecho. A tal efecto, y cuando se den estas circunstancias el centro gestor del ingreso, 
remitirá a la Tesorería Provincial, propuesta motivada de anulación de las liquidaciones 
correspondientes. 
 
 2) Anulaciones por prescripción. La prescripción se aplicará de oficio y será propuesta por la 
Tesorería Provincial, ind icándose en la misma si existe o no, responsabilidad administrativa por parte 
de alguna persona. 
 
 3) Anulaciones por créditos incobrables, como consecuencia de no poder hacerse efectivos en 
el procedimiento de recaudación, por resultar fallidos los obligados al pago y los demás responsables, 
según lo dispuesto en el artículo 61 y siguientes del Reglamento General de Recaudación. 



 
 Tal como se indica en los Estatutos del Organismo Autónomo de REGTSA, corresponde a 
dicho Organismo proponer a la Tesorería Provincial los expedientes de anulación de créditos 
incobrables. 
 
 II.- Procedimiento para su anulación. 
 
 Corresponde a la Presidencia de la Corporación, adoptar el acuerdo administrativo necesario 
para la anulación de los derechos reconocidos y, en su caso, de rectificación del saldo inicial de los 
procedentes de ejercicios cerrados. A tal efecto una vez que la Tesorería Provincial reciba las 
propuestas de anulación de derechos reconocidos por anulación de liquidaciones, por prescripción, o 
por créditos incobrables, tramitará la oportuna Resolución de la Presidencia, previa fiscalización por la 
Intervención, todo ello al amparo del artículo 29.c) del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril. 
 
 Las Resoluciones que afecten a derechos reconocidos de presupuestos cerrados se acompañarán 
a la Cuenta General del ejercicio correspondiente, para el conocimiento del Pleno Corporativo, y su 
exposición al público integradas dentro del expediente de la cuenta mencionada. 
 
 3. CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS SALDOS DEUDORES DE DUDOSO 
COBRO. 
 
 Se considerarán saldos de dudoso cobro, a los efectos del remanente de tesorería, aquellos 
derechos a favor de la Diputación con una antigüedad superior al 1/1/2007 y aquéllos en los que, aun 
sin alcanzar la antigüedad dicha, pudieran apreciarse circunstancias que fundamentaran tal calificación 
(vía de apremio, falta de notificación, liquidación de oficio). 
 
 4. MOMENTO DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS POR 
SUBVENCIONES. 
 
 En cuanto a las Subvenciones, el reconocimiento del derecho de las subvenciones se realizará 
cuando se produzca el cobro, o cuando se conozca, de forma cierta y por un importe exacto, que el ente 
concedente ha dictado el acto de reconocimiento de la correlativa obligación. No obstante, se puede 
reconocer el derecho con anterioridad, una vez cumplidas por la Diputación las obligaciones que 
hubiese asumido al aceptar, de forma explíc ita, la subvención. A estos efectos se exigirá del Centro 
Gestor la correspondiente comunicación al ente concedente, dentro de los plazos exigidos por éste. 
 
 
 5. IMPORTE MÍNIMO A EXACCIONAR. 
 
 a) No serán notificadas a los contribuyentes, ni, en consecuencia, exigidas, las liquidaciones 
practicadas por los Centros Gestores del Presupuesto de Ingresos, que reúnan los siguientes requisitos, 
todo ello porque suponen un coste para la Diputación superior al importe exigido: 
 
 1. Que el importe a ingresar no supere los 6 euros, cuantía que se fija como insuficiente para la 
cobertura del coste de la exacción.  
 
 2. Que sean liquidaciones que rectifiquen liquidaciones o autoliquidaciones ingresadas, cuando 
las mismas no superen los 6 euros. 



 
 Como consecuencia de lo mencionado anteriormente, los Centros Gestores del Presupuesto de 
Ingresos deberán emitir las liquidaciones y enviarlas a la Tesorería Provincial, las cuales no serán 
notificadas y por tanto no serán aprobadas ni contabilizadas, pero en todo caso se archivarán para su 
constancia. 
 
 b) Se autoriza a la anulación de los derechos que no superen los 6 euros y que se encuentren 
pendientes de cobro en contabilidad. A tal efecto la Tesorería Provincial tramitará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo establecido en el apartado II del punto 2 de la Base 24 del Presupuesto 
General,  con fundamento en la autorización establecida en la presente Base. 
 
 c) Asimismo y por los mismos motivos indicados anteriormente, no serán prov idenciados de 
apremio y en consecuencia no se iniciará el procedimiento ejecutivo, de todos aquellos derechos, para 
los que se hayan realizado todos los trámites de cobro en voluntaria y figuren pendientes de cobro en 
contabilidad, siempre que no superen el importe de 30 euros.  
 
 


